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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 08.L.ICLZCH. ()79 

Dra, Cristina Guerrero Agulrre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Cantón LOJA el 23 de Abril de 2008, que contienen la constitución de 
la compañía REINA DE PATIMA COMPAÑIA DE VOLQUETEROS INTERPROVINCIALES S. 
A. 

En ejercicio de Jas atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08081 de 16 de Abril de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañla REINA DE FATIMA 
COMPAÑIA DE VOLQUETEROS INTERPROVINCIALES 5, A. y disponer que un extracto de 
ta misma se publique, por una yez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER; a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dlenos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplla 
circulación en el domicillo principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de las hombramientos inscritos de los administradores, 
copla de la afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y original del formulario OLA del 
Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Loja, a 8 ajo 2008     
Exp Reserva 7186397 
Nro, Trámite 7.2008.56 
Lo! 
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RAZÓN: Para los fmes legales consiguientes, dejo constancia que he 

dado estricta cumplimiento a lo dispuesto por el señor Delegado de 

Supermiendencia de Compaiias en Loja, en el Articulo Segundo de la 

presente fesolución. Doy fe. Loja, veintitrés de mayo de 2008- El 

NOTARIO: 

   

a 

7 E 
y Alvear Alveor Losa 

NOTARIO SEGUNDO DEA, 
CANTÓN LOJA Y 

RECISTRADURTA MESCAN"IL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrita la Resolución Aprobatorte que entecedo en el 

BECISTRO DE COMPAÑIAS DEL AO 2008, bajo la rartige Nos +37 

y Bnctada en el repertorio con el Mos 1640, juntamente con la 

Iscritura Péblica de Constitución de la Conpeñifa REINA DE FAR 

HA COMPACTA DE VOLQUEVEROS INTERPROVINCIALES Sede, celebrada 

en le Notaría Segunda del Cantón loja, de fecha 23 de abril = 

del 2008. 

Loja, 6 €e Junio del 2008. 
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